
MUNICIPALIDAD DE LAJA
Departamento Desarrollo Comunitario

DECRETO N° 1.393

MAT: COMETIDO

Laja, 27 de Marzo 2013

VISTOS:

1.- Solicitud de Cometido presentada por la Srta. Araceli Troncóse Ronce, Apoyo
Profesional Senda Previene Laja.

2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:

1.-DESÍGNESE en Cometido a la Srta. Araceli Troncoso Ponce, por el día
27.03.2013, quién asiste a Jornada de Orientaciones y Lineamientos del ámbito
Educación 2013 en la ciudad de Concepción.

2.-DEVUÉLVASE a la Srta. Araceli Troncoso Ponce, dineros por concepto de
traslado (pasajes) a la ciudad de Concepción de acuerdo a rendición de gastos
generada al depto. de Administración y Finanzas.

ANÓTESE COMUNIQÚESE y ARCHÍVESE.
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